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MANUAL PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES EN LA CONVOCATORIA DE 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN NOVEL 2026 DEL PPIT2026-2027 

 

1. Objeto 

El objeto de este documento es exponer con claridad y de forma simplificada el proceso 

telemático necesario para solicitar los Proyectos de Investigación Novel del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia 2026-2027. Se pretende facilitar el proceso de solicitud. En caso 

de duda, omisión o discrepancia, el ÚNICO TEXTO VÁLIDO es el de la Resolución de XXX de 

mayo de 2026 por la que se publica la convocatoria. 

2. Primeros pasos 

Requisitos informáticos:  

Dado que los impresos se generan en formato “PDF”, se deberá disponer del programa 

ACROBAT READER.  

Navegador recomendado: Google Chrome. 

Opciones de la aplicación: 

Guardar: Evita que los datos ya grabados se borren involuntariamente. Utilice esta opción 

frecuentemente y sobre todo al finalizar cada apartado. Su uso no impide correcciones 

ulteriores. 

ATENCIÓN: la aplicación se desconecta tras un tiempo de inactividad. 

Cerrar sesión: Opción que le lleva a la página inicial de la solicitud de ayuda. 

3. Registro en el sistema y cumplimentación de la solicitud 

Acceso a la aplicación: http://ppi.ual.es. 
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Para poder acceder a la aplicación telemática para la 

presentación de la solicitud de Proyecto de Investigación 

Novel es requisito imprescindible registrarse en el sistema. 

 

Para ello, seleccione el botón “Regístrate” y cumplimenta 

los campos para crear usuario y contraseña. El usuario debe 

tener al menos 4 caracteres. 

 

Para el registro deberá cumplimentar la pantalla que se muestra.  

 

Tenga en cuenta que la dirección de correo 

electrónico que ponga será la que se 

utilizará para cualquier 

comunicación/notificación que pueda 

producirse en la tramitación de su solicitud 

y en el futuro, por lo que deberá poner la 

dirección en la que le resulte más fácil o 

quiera recibir las 

comunicaciones/notificaciones. 

Es importante que a lo largo de todo el 

proceso de solicitud no modifique estos 

datos, en caso de necesitar una 

modificación de los datos personales podrá 

hacerlo una vez concedida la ayuda. 

 

Cumplimentado el formulario pulse el botón “Enviar". 
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El siguiente paso es seleccionar la convocatoria, que encontrará en el margen izquierdo de la 

aplicación: PROYECTOS NOVEL 2026 FASE 1 

En este apartado encontrará 5 pestañas:  

- Información general 

- Datos de la solicitud 

- Formación académica 

- Experiencia investigadora 

- Datos de presentación 

 

Para cada mérito se tendrá que aportar en formato pdf la documentación acreditativa 

tal y como se indica en la convocatoria. Si no se añade la justificación del mérito no 

podrá guardar los datos.  

 

En la pestaña “Datos de presentación” se cliquearán las casillas correspondientes a 

declaraciones responsables contenidas en la convocatoria para que se pueda generar la 

solicitud. Terminará pulsando el botón “Presentar”. 

Para finalizar el pdf generado con el botón “abrir” o “ver documento”, tendrá que ser firmado 

por la persona solicitante y la persona investigadora supervisora. 

 

 

El formulario firmado se presentará en el Registro Electrónico de la Universidad 

seleccionando como unidad de destino el Servicio de Gestión de la Investigación. 

Plazo de presentación de solicitudes: Del 26 de mayo al 12 de junio de 2026. 


